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Somos una Empresa cuyo objetivo principal es satisfacer las necesidades de nuestros 
clientes mediante el suministro de carbones y coques de alta calidad obtenidos de forma 
responsable, protegiendo el bienestar de nuestros colaboradores y utilizando de manera 
racional los recursos naturales necesarios para nuestras operaciones.  
 
En EXCOMIN, estamos convencidos de la importancia de ser una empresa sostenible 
que marcha en armonía con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales 
buscan alcanzar de manera equilibrada tres dimensiones del desarrollo: el ámbito 

económico, social y ambiental. Para ello fomentamos entre nuestros colaboradores, 
proveedores, clientes y propietarios acciones proactivas encaminadas a integrar los 
objetivos de Desarrollo Sostenible impulsando un crecimiento empresarial de la mano 
de nuestra comunidad.  
 
Somos conscientes que nuestras operaciones generan sensibilidad en el entorno en 
que se desarrollan y por ello hemos identificado las áreas de influencia de cada uno de 
nuestros proyectos reconociendo las comunidades de interés y sus necesidades. Así 
evaluamos los riesgos e impactos en cada sector definiendo estrategias claras y 
precisas para su prevención, mitigación, compensación y/o control. 
 

 
RESPONSABLES  
 
Gerencia General:  
Establece el alcance de las relaciones y los compromisos con los grupos de interés para 
asegurar el logro de las metas. 
 
Grupo de Responsabilidad Empresarial:  
Gestiona la identificación de los grupos de interés y el diagnóstico de sus condiciones, 
establece compromisos respecto a los temas relevantes, presenta estrategias y dirige 
su desarrollo evaluando los alcances; analiza las limitaciones en la consecución de los 
objetivos, Implementa mejoras y propone planes de trabajo con los grupos de interés. 
 
Equipos facilitadores de las relaciones con los grupos de interés:  
Son aquellos que por su misión tienen una relación directa con cada grupo de interés 
en cada centro de trabajo y pueden facilitar el cumplimiento del compromiso. Así mismo, 
evalúan la gestión, sistematizan y comparten con la Organización los resultados y 
aprendizajes. 
 
En constancia se firma el 18 de mayo del 2023 
 
 

 


